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CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O. Aprendizaje Social y Emocional
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
APRENDIZAJE SOCIAL Y EMOCIONAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Instituto Ben Al Jatib se encuentra en la localidad de La Cala Del Moral ( concretamente en C/ Sorolla, 38), que
pertenece al municipio del Rincón de la Victoria, colindante con Málaga Capital. Este municipio comprende varios
núcleos urbanos de diferentes características. Situados en la costa se encuentran los dos mencionados y Torre de
Benagalbón. Son poblaciones costeras y cercanas a la capital lo que les da un carácter fundamentalmente
residencial, turístico y de servicios con un alto índice de aumento de la población y un amplio desarrollo de la
construcción. Situados en el interior está el núcleo de Benagalbón y algunas pedanías como Los Morenos o Cortijo
Blanco. También los municipios de Macharaviaya con el núcleo de Benaque, y Moclinejo con el núcleo de El Valdés.
Además, recibimos alumnos del municipio de Totalán. El entorno de estas localidades es rural, agrícola y
montañoso. 



Perfil del alumnado.



El alumnado del centro procede de diversos centros adscritos con costumbres, bagajes, expectativas y actitudes
diferentes, con las que deben convivir y compartir en un lugar físico nuevo que, a su vez, tiene unas características
diferentes, con unas normas ya establecidas. Al principio, cuando llegan a nuestro centro se sienten abrumados por
el tamaño del edificio, la distribución de las aulas en dos edificios distintos, la masificación en los pasillos en el
intercambio de clase, la cantidad de alumnado que se junta en el recreo, el número tan elevado de profesores que
tienen, el transporte escolar. En definitiva, su proceso de adaptación, aunque no es complejo, sí les lleva un tiempo.
La masificación de los tres centros de Secundaria y Bachillerato de la localidad, ha ido en detrimento de la ratio.

Nuestro centro cuenta con más de 900 alumnos y alumnas, lo que supone una media de 30 personas por grupo,
aproximadamente. Todo esto perjudica la organización y la calidad en la educación y es un problema generalizado
en la localidad de Rincón de la Victoria desde hace años.

El alumnado procede de los Ceip de las poblaciones arriba mencionadas y tenemos como centro de Primaria

adscrito también el Ceip. María del Mar Romera, que sita en La Cala del Moral. En cuanto al Bachillerato, la mayoría
de los alumnos/as procede del IES Puerta de la Axarquía de La Cala del Moral, en el que solo se imparte Educación
Secundaria. También a ellos les supone un esfuerzo adicional de adaptación.



Cabe mencionar también que, la escasa oferta de Ciclos Formativos en la zona, da lugar a que se matriculen

alumnos en Bachillerato cuando, la realidad es que sus intereses son muy diferentes.



El alumnado de nuestro IES, en su mayoría, han nacido en este entorno, sin embargo, a lo largo de todo el curso

puede ir llegando alumnado que no es de la zona o, incluso, alumnado extranjero, con cultura y costumbres muy
diferentes a las nuestras. Algunos no conocen ni el idioma, lo que supone una dificultad adicional. Se da, por tanto,
una diversidad notable en el alumnado.



En relación con todo lo anterior destacaremos también un perfil de alumnado que se suele incorporar durante el
curso académico por medidas de internamiento dictadas por un/a juez/a de menores. Este alumnado procede de
una de las dos casas de acogida del municipio y nos llegan a través de la petición de la Comisión de Escolarización,
siendo en la medida de nuestras posibilidades, aceptadas en una gran mayoría, dada la especial delicadeza de la
situación de los/las menores. Nuestra relación con la Casa de Acogida es excelente y esto facilita la comunicación y
el trabajo con este alumnado.

Resulta significativo la diversidad de niveles en los cursos, lo cual dificulta el desarrollo de la programación en
determinados grupos. Esto lleva a la revisión de la programación, su temporalización, reduciendo el número de
actividades y el grado de dificultad de éstas para algunos grupos.

Con respecto a la ratio en los distintos niveles casi todos los grupos están a 28-30 alumnos y alumnas cada uno
salvo en un grupo de 1º ESO que hay 31 y otro en el que están matriculados 31 alumnos y alumnas. No es viable
desdoblar dichos grupos por la falta de horas en el departamento, según apuntó JJEE.

En el proceso de escolarización del curso 25/26 las unidades han quedado como siguen:

1º ESO: 5 GRUPOS

2º ESO: 7 GRUPOS

3º ESO: 6 GRUPOS


ASPECTOS GENERALES
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4º ESO: 5 GRUPOS

Programa Diversificación Curricular 3º ESO: 1 GRUPO

Programa Diversificación Curricular 4º ESO: 1 GRUPO

1º BACH: 4 GRUPOS

2º BACH: 4 GRUPOS



En cuanto a Planes y Programas, durante el presente curso escolar 25-26, el centro participará en los siguientes
planes y proyectos:

-Bilingüismo

-Plan de Coeducación e Igualdad

-Escuela Espacio de paz

-Aula de Jaque

-Convivencia

-Prevención de Riesgos laborales

-PROA

-Biblioteca

-Razonamiento matemático

-Practicum Master Secundaria

-Forma Joven

-Plan de lectura

-Recreos Inclusivos













Perfil de las familias



El perfil de las familias es muy diverso, no solo a nivel socioeconómico y cultural sino también en cuanto al grado de
implicación con la educación de sus hijos e hijas. La gran mayoría mantiene una estrecha colaboración con los
tutores/as, las Orientadoras y la Jefatura de Estudios.



La AMPA Sorolla está totalmente consolidada, aunque sería deseable para toda la comunidad educativa que las
familias se implicasen y se uniesen a la Asociación que mantiene una presencia constante, colabora con el Centro y
resulta de ayuda a las familias. Es importante que los padres y madres colaboren en el proceso educativo integral
de sus hijos, participando activamente en el mismo y que consideren suyas algunas parcelas de dicho proceso.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
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educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
CURSO 2025-2026



El presente curso 25/26 nuestro departamento tiene asignadas 162 horas (tras el reparto horario, la jefa de
departamento, Montserrat Martín Alcaraz,  asume una hora más) . Somos 9 profesores/as en el departamento de
Lengua castellana y Literatura. La compañera Clara Martínez Mesa comienza el curso de baja y es sustituída por Dª
Mª Débora Ortega Orozco, quien asume sus grupos.  Niveles que imparten y cargos que ostentan cada uno:



1º ESO: Montserrat Paniagua López, Montserrat Martín Alcaraz, Purificación García Guerrero, Sanja Zamijanac
Rapajic.

2º ESO: Clara Martínez Mesa, Juan Bautista Martínez Bennecker, Purificación García Guerrero, Yolanda Gómez
Alcántara.

3º ESO: Joaquina Márquez Bernal, Montserrat Paniagua López, Juan Bautista Martínez Bennecker.

4º ESO: Joaquina Márquez Bernal, Camino Mata Alonso-Lasheras, Clara Martínez Mesa.

ÁREA LINGÜÍSTICA DE CARÁCTER TRANSVERSAL: Camino Mata Alonso-Lasheras, Clara Martínez Mesa.

ORATORIA Y DEBATE 1º ESO: Purificación García Guerrero.

LATÍN 4º ESO: Montserrat Paniagua López, Clara Martínez Mesa. 

APRENDIZAJE SOCIAL Y EMOCIONAL: Clara Martínez Mesa.

1º BACH: Yolanda Gómez Alcántara, Sanja Zamijanac Rapajic.

LITERATURA UNIVERSAL 1º BACH: Sanja Zamijanac Rapajic.

2º BACH: Camino Mata Alonso-Lasheras, Montserrat Martín Alcaraz.
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JEFA DE DEPARTAMENTO: Montserrat Martín Alcaraz. 

COORDINADORA DE BIBLIOTECA Y RESPONSABLE DEL PLAN DE LECTURA: Camino Mata Alonso-Lasheras.
COORDINADORA DEL ÁREA SOCIOLINGÜÍSTICA: Montserrat Martín Alcaraz. 

El día 15 de septiembre del presente curso se incorpora al departamento doña Mª Débora Ortega 

Orozco en calidad de sustituta de doña Clara Martínez Mesa. 



Las reuniones de departamento se harán los lunes en horario de 17.30h -18.30h. En el acta se dejará constancia
de la fecha y hora de inicio, la fecha y hora del fin de dicha reunión, así como los acuerdos adoptados y
consensuados por todos los miembros del departamento de manera general. De haber algún miembro del
departamento que no esté de acuerdo con algún punto o con alguna decisión, se dejará  constancia por escrito en
dicha acta, que finalmente será firmada por el Jefe o Jefa de departamento actuando como secretario. 



Dichas reuniones deben estar recogidas en los horarios individualizados. Las actas de Departamento se archivan en
el Classroom del departamento, donde pueden ser leídas por el profesorado de LCL y quedar así aprobadas en
caso de que no haya ninguna sugerencia de cambios o modificación. Finalmente se subirán también y se archivarán
en la carpeta compartida del Drive que Jefatura de Estudios ha creado para ello.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 
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5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Aprendizaje Social y Emocional

Se regirá por lo establecido en el artículo 12. Evaluación Inicial de la Orden de Educación Secundaria de 30 de
mayo. La evaluación inicial se realizará durante el primer mes de curso, antes del 15 de octubre y será
competencial, tendrá como referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, que servirán como
punto de partida para la toma de decisiones en cuanto a la programación didáctica y la planificación y desarrollo de
las situaciones de aprendizaje que se van a trabajar a lo largo del curso. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas como son tareas en clase y casa, resúmenes y esquemas,
resolución de problemas, trabajos específicos, exposiciones orales, participación en clase, así como otras
herramientas que se consideren adecuadas para completar dicha evaluación inicial. En ningún caso se basará
exclusivamente en una prueba objetiva. 

Una vez realizada la evaluación inicial se adoptará las medidas que corresponda en cuanto a la atención a la
diversidad. Dentro de las medidas generales nos encontramos los PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA
DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES, señalando los siguientes:

A. PROGRAMA DE REFUERZO DE APRENDIZAJES. 



A.1. Programa de recuperación de materias no superadas. Lo llevará a cabo el profesor que imparte la materia en el
curso en que está matriculado el alumnado o el jefe o jefa del departamento del que depende la materia pendiente
(en el caso de que dicha materia no tenga continuidad). El profesorado responsable informará a la familia al inicio
del curso, del programa que llevará a cabo para recuperar los aprendizajes no adquiridos, así como el seguimiento
de evaluación y calificación.



A.2. Programas para el alumnado que no promocione de curso. Se llevará a cabo cuando el profesorado determine
que presenta alguna dificultad en la materia. Tendrán como base las necesidades propuestas por el profesorado del
curso anterior que estén recogidas en la evaluación ordinaria o extraordinaria en su caso. 



A.3. Programas de refuerzo para alumnado que presente dificultades en el aprendizaje. Para este alumnado se
llevarán a cabo las medidas generales a nivel de aula recogidas en el Proyecto Educativo, seleccionando aquellas
que sean más adecuadas para el alumno o alumna. Entre ellas se destacan las siguientes:

a) Aplicación de programas preventivos.

b) Adecuación de las programaciones didácticas a las características y necesidades educativas del alumnado. 

c) Realización de actividades de refuerzo educativo. 

d) Flexibilizar los tiempos para la realización de tareas. 

e) La diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación, proponiéndose entre otras: adaptaciones
en las pruebas escritas según las necesidades, sustitución de la prueba escrita por una prueba oral o una
entrevista, o haciendo uso del ordenador, y adaptaciones de tiempo en las pruebas que se realicen.

El profesorado responsable informará a la familia del programa y/o las medidas que se llevarán a cabo.



A.4. Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE). Para este alumnado se realizará
un programa de refuerzo individualizado contando con el asesoramiento del Departamento de Orientación y se
recogerá en Séneca. Las familias serán informadas de este programa de refuerzo y se realizará un seguimiento
trimestral del mismo.



B. PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN.

Se realizarán para el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta
altas capacidades intelectuales. Consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario, y se
realizará un seguimiento trimestral a lo largo del curso con información a las familias. Para aquellos programas que
no están recogidos en Séneca se realizará una programación siguiendo el modelo del Anexo VIII de la Orden de 30
de mayo de Educación Secundaria, dejando una copia en la carpeta personal del alumnado. 



- El número de repetidores por curso es homogéneo en todos los grupos de 4º ESO. En el presente curso escolar
tenemos 3 repetidores en este nivel. Con el alumnado repetidor  no se han detectado especiales carencias en esta
materia optativa tras la evaluación inicial. No obstante, dejamos abierta la posibilidad de realizarla más adelante si
fuera necesario aplicando algunas de las medidas que el departamento tiene diseñadas:

- Programa de Técnicas de Estudio.

- Propuesta de trabajar en casa y/o en clase un material específico como ¿Programa de refuerzo para la mejora de
la eficacia lectora¿ o ¿Programa de refuerzo para la comprensión lectora¿,

- Compromiso Pedagógico.


1.  Evaluación inicial:
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-Programa para mejorar su comportamiento.

-Mayor coordinación con la familia.

-Potenciamiento de su seguimiento desde la acción tutorial.

-PROA (Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo).

- Área Lingüística curricular transversal.

- Adaptación curricular no significativa.



Para el alumnado que requiere una adaptación curricular específica se seguirá las indicaciones del Departamento
de Orientación y se llevará a cabo con la ayuda y colaboración del especialista en pedagogía terapéutica.




2.  Principios Pedagógicos: 
PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 



a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia.

Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como
el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las

estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

 g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas

variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

 h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
 La LOMLOE establece dos líneas metodológicas y de actuación claramente definidas y, a la vez, vinculadas entre
sí, que constituyen la base sobre la que se desarrolla este marco curricular:

¿ El desarrollo de un modelo de aprendizaje y de una metodología de enseñanza competenciales.

¿ La implementación de un sistema de enseñanza inclusiva que tenga en cuenta a todo el alumnado.

Tal y como se recoge en la nueva legislación educativa, el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) es el
instrumento que, de una forma prioritaria, facilita estos dos fines educativos. Para ello la LOMLOE:

- Prioriza y define como eje de la enseñanza y del aprendizaje el desarrollo de la competencias de todo el
alumnado.

- Establece, desde este eje competencial, los principios del DUA como el instrumento de una enseñanza inclusiva
y competencial que facilita el desarrollo de cada alumna y alumno.



La materia de Aprendizaje Social y Emocional a en la Educación Secundaria Obligatoria cuenta con un horizonte
de posibilidades muy amplio y destacado para lograr un proceso de enseñanza-aprendizaje dinámico y efectivo,
incorporando como rasgos sobresalientes la transversalidad y el enfoque integrador en torno a problemáticas
comunes a las ciencias sociales.

Se propone una metodología activa, centrada en la participación individual y colectiva del alumnado, que favorezca
el pensamiento crítico y racional, y en la que el aprendizaje significativo y por descubrimiento sea la piedra
angular. Aprendizaje que parta de lo que el alumnado ya sabe, conocimientos previos, para que, con la guía del
profesorado hacia la nueva información, reorganice su conocimiento del mundo, provocando aprendizajes útiles
aplicables fuera del aula, aprendiendo así para la vida y a aprender. Partir de estos

conocimientos es fundamental para una correcta organización del proceso de enseñanza-aprendizaje, pues si no
se construye sobre ellos, el alumnado aprende «cosas» que apenas nada tienen que ver con sus conocimientos y
que, por el mismo motivo, olvidan con gran facilidad.

Las líneas metodológicas que se proponen serán, entre otras, tomar como punto de partida lo que los alumnos y
alumnas conocen y piensan sobre el tema de estudio y organizar el trabajo teniendo en cuenta tales
preconcepciones. El aprendizaje no consiste en rechazar los prejuicios u opiniones, que siempre configuran una
mente, sino en hacerlos explícitos para ponerlos a prueba, accediendo desde ellos a una visión más correcta o
adecuada.

Crear un clima de respeto y de apertura que posibilite y desarrolle tanto la capacidad de admiración, de duda e
interrogación, como la capacidad de reflexión, de diálogo, de crítica constructiva y de valoración del ser humano en
su totalidad. Así mismo hay que favorecer en nuestro alumnado la capacidad de pensar, de plantear y delimitar
problemas distinguiendo los datos subjetivos de los objetivos.

Favorecer la investigación personal y de grupo mediante el diálogo, el debate y la confrontación de las distintas
ideas e hipótesis que hagan posible la tolerancia y la apertura hacia planteamientos distintos a los propios, así
como el rechazo de todo tipo de discriminación; motivar y posibilitar la elaboración, consolidación y maduración de
conclusiones y actitudes personales acerca de los contenidos trabajados.

Buscar la interdisciplinariedad ya que muchos de los contenidos de esta materia se pueden relacionar fácilmente
con los conocimientos adquiridos en el estudio de otras materias.



La metodología de la materia se desarrollará mediante las actividades, que serán variadas, no perdiendo de vista
que han de adaptarse al nivel cognitivo de nuestro alumnado. Así como tampoco podemos obviar  atender a la
diversidad motodológica (trabajo cooperativo, por proyectos o retos, aprendizaje basado en el pensamiento,clase
invertida).

Es por ello que se ha pensando en lo siguiente:



-Elaboración y análisis de fichas, esquemas, cuadros y mapas conceptuales.

-Realización de resúmenes y síntesis a partir de informaciones diversas.

-Análisis e interpretación y comparación de imágenes.

-Elaboración e interpretación de gráficos de distintos tipos (lineales, de barras,

sectoriales).

-La expresión plástica, los relatos, las fábulas y la dramatización para expresar e ilustrar los contenidos de trabajo.
-Interpretación y comentario de distintos textos.

-Realización de trabajos monográficos.

-Juegos y pasatiempos.

-Participación en debates de actualidad, activación del pensamiento crítico. 

-Elaboración de un ¿Emocionario y + ¿ con los conceptos más importantes de cada tema.

- Cuestionarios para evaluar la satisfacción personal con las distintas actividades, cuestionarios para reflexionar
sobre lo visto. 
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Se pretende con este tipo de actividades proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus aprendizajes y
aplicarlos en contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso con el propio aprendizaje. A través de las
situaciones de aprendizaje que se plenteen apoyaremos y asistiremos al desarrollo integral de las Competencias
Clave recogidas en el Perfil de Salida de la Educación Básica desde dos perspectivas o ámbitos:

- Ayudando la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias desde un marco interdisciplinar que
integra y, a la vez, va más allá de las diferentes áreas o materias y sus competencias específicas.

- Posibilitando la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado en las distintas áreas o
materias ayudando al alumnado a construir sus propios saberes y competencias.








4.  Materiales y recursos:             
RECURSOS

Son ilimitados los recursos que pueden utilizarse para trabajar esta materia optativa:

-Vivencias personales propias.

-Situaciones habituales en el entorno familiar, escolar, comunitario.

-Juego de roles.

-Dinámicas de grupo.

-Vídeos (cortos de Pixar, vídeos sobre inteligencia emocional), películas, series, ...

-Ciclo Online de Cortos LGTBI, y material didáctico asociado al mismo, para poder trabajar en el aula la
diversidad, la tolerancia y el respeto, elaborado el Exmo. Ayuntamiento de Málaga, dentro del I Plan Municipal de
Diversidad Sexual, Familiar y de Género. Gabinete de Asesoramiento sobre Convivencia Escolar e Igualdad de la
DT de Educación de Málaga.

-Relatos, fábulas.

-Análisis de Series Televisivas de gran impacto entre los jóvenes. (Merlí)

-Documentos audiovisuales ¿Aprendemos juntos¿ BBVA.

-Charlas TED

-Noticias del entorno o del mundo.

-Concursos (Prevención Violencia de Género)

-Charlas de expertos

-Conflictos habituales en el entorno escolar o comunitario.

-Programas sobre Inteligencia Emocional ¿La mirada de Elsa¿

-Artículos periodísticos.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Hay tres evaluaciones por curso, una por cada trimestre y una convocatoria extraordinaria para el alumnado que
no haya logrado el nivel competencial adecuado.

En la calificación se tendrá en cuenta, de manera conjunta, la valoración de los siguientes aspectos:

1. Trabajo diario del alumno/a: Se valorará la realización de tareas encomendadas diariamente y las respuestas a
las cuestiones que se planteen tanto en el aula como a través de la Plataforma Classroom.

2. Realización de trabajos de investigación y exposiciones: Trabajos de investigación y exposiciones orales de
dichos trabajos o de artículos científicos.

3. Actitud e implicación del alumnado respecto a la materia de trabajo, hacia los compañeros/as y hacia el entorno.
Dado el carácter práctico de esta asignatura optativa y su contenido, se valorará la reflexión personal, el
compromiso con los objetivos de cada tema y la adquisición de competencias sociales emocionales, que se
manifiesten enla dinámica diaria, trabajo individual, en equipo, comportamiento en el centro, etc.



Todo el alumnado debe alcanzar los conocimientos mínimos de la materia, los cuales se evaluarán a través de las
acciones recogidas en el apartardo Aspectos metodológicos de esta programación.  Se exigirá que realicen todas
las actividades que se vayan proponiendo y otras posibles de carácter voluntario.

Para superar la materia el alumnado debe alcanzar la calificación de 5 puntos. Ni que decir tiene que, en una
materia tan emimentemente práctica como esta es indispensable asistir a las clases con regularidad. Solamente se
podrá faltar a clase cuando haya una razón justificada. 



Criterios de evaluación: 

Los criterios de evaluación se concretarán y evaluarán en cada una de las situaciones de aprendizaje y actividades
que se planteen. Se puntuarán  los criterios de cada competencia en las diferentes actividades evaluables y,
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finalmente, se hará la media aritmética de la nota de cada una de las

competencias ( y, por ende, media aritmética de los criterios). 


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Las unidades didácticas se basan en los siguientes ejes del currículo andaluz:



Bloque A: Autoconocimiento personal y regulación emocional



¿ UD 1: Conócete a ti mismo

o Evaluación inicial, definición de ASE. Exploración de la identidad, autoestima y autoimagen. Análisis de
fortalezas, debilidades e intereses personales.

¿ UD 2: El mundo emocional

o Identificación y comprensión de las emociones básicas y complejas. Reconocimiento de las manifestaciones
físicas y cognitivas de las emociones.

¿ UD 3: Gestionando mis emociones

o Desarrollo de estrategias de regulación emocional (respiración, mindfulness, reevaluación cognitiva). Gestión
del estrés y la frustración. Fomento de la resiliencia. 



Bloque B: Relaciones interpersonales y participación



¿ UD 4: Habilidades sociales y empatía

o Comunicación verbal y no verbal. Escucha activa. Empatía y toma de perspectiva. Valoración de la diversidad
y el respeto.

¿ UD 5: Relaciones y participación social

o Desarrollo de la asertividad y la capacidad de decir "no". Análisis de relaciones interpersonales saludables y
tóxicas. Técnicas de mediación y resolución de conflictos. Trabajo cooperativo.

 

Bloque C: Reflexión ética y responsabilidad social



¿ UD 6: Ética y responsabilidad social

o Reflexión sobre dilemas éticos y valores (justicia, igualdad, paz). Desarrollo del pensamiento crítico y la
responsabilidad social. Posible desarrollo de un proyecto socioemocional o de servicio a la comunidad. 



SITUACIONES DE APRENDIZAJE:

SdA Primera evaluación: Título: (RE)CONOCIENDO LAS EMOCIONES. o Aprendiendo a pensar, sentir y
convivir. 

SdA Segunda evaluación: Título: ES POSIBLE ALCANZAR UN MUNDO MEJOR. o LA empatía: ponerse en el
lugar del otro. 

SdA Tercera evaluación: Título: LA LÓGICA VS LA INTELIGENCIA EMOCIONAL o Emociones que nos guían





6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Participación en charlas o talleres sobre salud mental o prevención de adicciones organizados por el centro.

-Organización de un "Día de las Emociones" en el instituto.

-Colaboración en proyectos de voluntariado o servicio a la comunidad (vinculado a CE 3).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.
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- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

36
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

9/
11

/2
02

5 
17

:1
2:

12

13Pág.: de

I.E.S. Ben Al Jatib

19

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ASE.4.1.Desarrollar destrezas personales, identificando las emociones, comprendiendo la importancia del
autoconocimiento y la gestión emocional en el desarrollo personal e interpersonal, analizando sus implicaciones
en la conducta, desarrollando estrategias para mejorar el desempeño en el ámbito personal y social,
potenciando las cualidades personales y de relación social para desenvolverse con autonomía, y afrontar de
forma proactiva los desafíos de la vida, ya sean privados, profesionales o sociales.
ASE.4.2.Establecer y mantener relaciones positivas escuchando activamente y respetando a los demás,
practicando habilidades sociales, tomando decisiones responsables, desarrollando la iniciativa personal,
practicando formas de aprendizaje colaborativo basadas en el respeto y la cooperación, asumiendo
responsabilidades y reconociendo la importancia de la participación grupal para la consecución de los objetivos.
ASE.4.3.Actuar e interaccionar a partir del análisis y el respeto a lo diferente y lo diverso, promoviendo una
convivencia pacífica, respetuosa y comprometida con el bien común, mostrando compromiso e implicación en la
realización de acciones solidarias, investigando y seleccionando temáticas que permitan desarrollar la
sensibilidad y la conciencia cultural andaluza, fomentando el espíritu crítico sobre cuestiones y aspectos que
dirigen el funcionamiento humano, social y cultural.
ASE.4.4.Iniciar, planificar y desarrollar proyectos de investigación sobre problemáticas destacadas del mundo
actual y de la sociedad andaluza, explorando las oportunidades profesionales que ofrece el entorno, por medio de
la recopilación de información procedente de una pluralidad de fuentes, organizada, editada y presentada
haciendo uso de tecnologías digitales, identificando las distintas etapas, recabando información para la detección
de necesidades, resolviendo las dificultades, priorizando las necesidades e intereses personales, desarrollando la
adaptabilidad, el espíritu de iniciativa y de superación y la resiliencia.
ASE.4.5.Implementar y difundir los proyectos de investigación, describiendo verbalmente y por escrito todas las
etapas del proyecto, haciendo uso de tecnologías digitales, reflexionando sobre el aprendizaje realizado, sobre
las habilidades sociales que han desarrollado y sobre los aspectos a mejorar en la gestión y organización.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ASE.4.1.Desarrollar destrezas personales, identificando las emociones, 
comprendiendo la importancia del autoconocimiento y la gestión emocional en el desarrollo personal e 
interpersonal, analizando sus implicaciones en la conducta, desarrollando estrategias para mejorar el 
desempeño en el ámbito personal y social, potenciando las cualidades personales y de relación social 
para desenvolverse con autonomía, y afrontar de forma proactiva los desafíos de la vida, ya sean 
privados, profesionales o sociales.

Competencia específica: ASE.4.2.Establecer y mantener relaciones positivas escuchando activamente y 
respetando a los demás, practicando habilidades sociales, tomando decisiones responsables, 
desarrollando la iniciativa personal, practicando formas de aprendizaje colaborativo basadas en el respeto
y la cooperación, asumiendo responsabilidades y reconociendo la importancia de la participación grupal 
para la consecución de los objetivos.

Competencia específica: ASE.4.3.Actuar e interaccionar a partir del análisis y el respeto a lo diferente y lo 
diverso, promoviendo una convivencia pacífica, respetuosa y comprometida con el bien común, 
mostrando compromiso e implicación en la realización de acciones solidarias, investigando y 
seleccionando temáticas que permitan desarrollar la sensibilidad y la conciencia cultural andaluza, 
fomentando el espíritu crítico sobre cuestiones y aspectos que dirigen el funcionamiento humano, social y
cultural.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ASE.4.1.1.l desempeño personal, identificando los puntos fuertes y los ámbitos que necesita mejorar, aplicando
estrategias de gestión emocional y tomando conciencia de las propias emociones y las de los demás.
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.1.2. Conocer los procesos implicados en el desarrollo de las emociones: la relación entre emoción,
cognición y comportamiento y desarrollar estrategias de afrontamiento y para autogenerarse emociones
positivas..
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.1.3. Desarrollar autogestión personal y autoeficacia emocional, buena autoestima, actitud positiva ante la
vida, responsabilidad, capacidad para analizar críticamente las normas sociales y capacidad para buscar ayuda y
recursos.
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.1.4. Mostrar resiliencia, transformar el error o las dificultades en nuevas oportunidades de aprendizaje,
adoptar comportamientos responsables para afrontar los desafíos de la vida, ya sean privados, profesionales o
sociales, así como las situaciones excepcionales que acontezcan..
Método de calificación: Media aritmética.

ASE.4.2.1. Desarrollar habilidades sociales y de aprendizaje colaborativo y reconocer los beneficios del trabajo
en Equipo.
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.2.2.Participar en diálogos y debates manifestando una actitud de respeto y escucha activa hacia ideas
diferentes a las propias y argumentando la posición personal defendida. .
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.2.3. Asumir la responsabilidad de la participación en el grupo, respetar y mostrar empatía por todos los
miembros del grupo, escuchar activamente los distintos puntos de vista y las aportaciones de sus compañeros y
compañeras..
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.2.4. Identificar criterios que permitan evaluar, de forma crítica y reflexiva, la participación de todos los
miembros del grupo..
Método de calificación: Media aritmética.

ASE.4.3.1. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado en Andalucía..
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.3.2. Mostrar responsabilidad y compromiso con cuestiones de importancia local, nacional e internacional..
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.3.3. Reconocerse miembros de una ciudadanía global. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos
de vida de poblaciones distintas a la propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas y
colectivos Desfavorecidos. .
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.3.4. Valorar la diversidad, especialmente la de la sociedad andaluza, desde el respeto y la inclusión,
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Competencia específica: ASE.4.4.Iniciar, planificar y desarrollar proyectos de investigación sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual y de la sociedad andaluza, explorando las oportunidades 
profesionales que ofrece el entorno, por medio de la recopilación de información procedente de una 
pluralidad de fuentes, organizada, editada y presentada haciendo uso de tecnologías digitales, 
identificando las distintas etapas, recabando información para la detección de necesidades, resolviendo 
las dificultades, priorizando las necesidades e intereses personales, desarrollando la adaptabilidad, el 
espíritu de iniciativa y de superación y la resiliencia.

Competencia específica: ASE.4.5.Implementar y difundir los proyectos de investigación, describiendo 
verbalmente y por escrito todas las etapas del proyecto, haciendo uso de tecnologías digitales, 
reflexionando sobre el aprendizaje realizado, sobre las habilidades sociales que han desarrollado y sobre 
los aspectos a mejorar en la gestión y organización.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

considerándola un elemento enriquecedor y de valor a nivel personal, social y Cultural..
Método de calificación: Media aritmética.

ASE.4.4.1. Articular las etapas del proyecto, identificación del objetivo o propósito, preparación, acción, reflexión
continua y demostración..
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.4.2. Afrontar de forma eficaz la organización, gestión y planificación de las tareas..
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.4.3. Desarrollar un plan de acción coherente teniendo en cuenta la finalidad o el propósito, las actividades
y los Recursos..
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.4.4. Mostrar iniciativa, hacer propuestas, participar, colaborar e interactuar a lo largo de todo el proyecto..
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.4.5. Afrontar de forma eficaz las dificultades y los obstáculos, utilizando habilidades sociales, valorando la
participación e integración de todos los miembros .
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.4.6. Comunicarse de manera asertiva, reconociendo y valorando a todos los miembros del proyecto..
Método de calificación: Media aritmética.

ASE.4.5.1.Desarrollar y ejecutar un proyecto de investigación. .
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.5.2. Describir y difundir el desarrollo del proyecto haciendo uso de las tecnologías digitales..
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.5.3. Emplear herramientas digitales para exponer y compartir el proyecto de investigación.
Método de calificación: Media aritmética.
ASE.4.5.4. Utilizar estrategias diversas, incluidas las herramientas digitales, para recopilar y presentar
información oralmente y por escrito, en un entorno de trabajo colaborativo..
Método de calificación: Media aritmética.

A. Autoconocimiento personal y regulación emocional.

B. Relaciones interpersonales y participación.

1. Conocimiento de uno mismo. Factores que influyen en el desarrollo del autoconcepto y la autopercepción.

2. Construcción de una memoria autobiográfica que incluya la compresión emocional de uno mismo.

3. Conductas intrapersonales que impliquen el desarrollo de la independencia, la búsqueda de la autorrealización personal, 
y fomenten la equidad.

4. Regulación emocional: conocimiento de los estilos atribucionales e identificación de los propios. Capacidad autocrítica.

5. Desarrollo de estrategias para la autorregulación y de habilidades para generar emociones positivas en uno mismo 
y resiliencia, asertividad y resolución pacífica de conflictos.

6. Habilidades emocionales, cognitivas y socioculturales para aumentar la capacidad de adaptación a situaciones adversas.

1. Relaciones interpersonales: habilidades y estrategias para la mejora de las relaciones interpersonales y la comunicación: 
conocimiento del concepto de empatía y conductas que la promueven. Conocimiento de barreras en la comunicación y 
desarrollo de estrategias para superarlas.

2. Conocimiento y desarrollo de habilidades sociales y asertividad. Conducta prosocial y cooperativa. Comunicación receptiva y
expresiva.

12.  Sáberes básicos:
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C. Reflexión ética y responsabilidad social.

D. Proyecto de investigación.

3. Dinamismo, iniciativa y liderazgo: identificación del concepto de liderazgo y conocimiento de técnicas y habilidades de 
liderazgo y desarrollo de la capacidad de negociación.

4. Capacidades para dinamizar y tomar la iniciativa en situaciones grupales.

5. Componentes interpersonales: habilidades de organización y gestión del tiempo y planificación de tareas.

6. Trabajo en equipo: conocimiento de técnicas cooperativas para optimizarlo.

1. Reflexión ética y ciudadanía activa: concepto de ciudadanía activa y valoración.

2. Desarrollo de capacidades para participar en la sociedad andaluza con actitud crítica.

3. Responsabilidad social: conocimiento y adquisición de estrategias de resolución pacífica de los conflictos para el respeto 
mutuo y la cooperación entre iguales. La mediación como estrategia de resolución.

4. Implicación y compromiso social. Conocimiento e implicación con el asociacionismo andaluz, el voluntariado y el desarrollo 
de proyectos comunitarios. Conocimiento del papel y las funciones que desempeñan las asociaciones en la sociedad andaluza.

5. Desarrollo de actitudes de respeto mutuo y de conductas de cooperación entre iguales.

6. Desigualdad económica: reflexión sobre las causas que originan la desigualdad económica y consecuencias. El comercio 
justo, la ética ambiental y la sostenibilidad.

7. Sostenibilidad y ética ambiental: objetivos del desarrollo sostenible. Sensibilización y concienciación sobre la necesidad de 
lograr un modelo de desarrollo y sociedad andaluza sostenible. Realización de acciones ambientalmente sostenibles: consumo 
responsable.

8. Lucha contra la pobreza: sensibilización ante la desigualdad en el reparto de la riqueza. Identificación y reflexión sobre 
posibles soluciones. Asunción de responsabilidades y compromiso en la lucha contra la pobreza y la desigualdad.

9. Respeto por la diversidad étnico cultural. Conocimiento y valoración de la diversidad y riqueza étnica andaluza producto de la
historia de nuestra Comunidad.

1. Creatividad, actividad y experiencias de servicio. Diseño de un proyecto CAS en el contexto de Andalucía.

2. Desarrollo de un proyecto CAS según la planificación de cada una de sus etapas.

3. Implementación de un proyecto CAS según la planificación de cada una de sus etapas.

4. Análisis y valoración de los resultados de un proyecto CAS, utilizando distintas herramientas digitales.

5. Difusión de la puesta en práctica de un proyecto CAS, utilizando distintas herramientas digitales.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ASE.4.1

ASE.4.2
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


